
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.129/12

AY U N TA M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial del 22 de Febrero de 2012 aproba-
torio de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la Tasa por depuración de agua
y/o depuración de aguas negras y residuales y pluviales y su reglamento de desarrollo, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Fontiveros, a 28 de Marzo de 2012.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.
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